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PROYECTOS DE LEY 25 de junio de 1080 Núm. 114-11 

DICTAMEN DE LA COlMISION 

Concesión de un crédito extraordinario de 6.250.149.596 pesetas, en concepto de sub- 
vención a la Empresa Nacional Hulleras del Norte, S. A. (HUNOSA), para com- 
pensar las pérdidas de la misma durante los ejercicios de 1977 y 1978. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

L a  Comisión de Presupuestos, en su se- 
sión del día 17 de junio de 1980, h a  dicta- 
minado, con competencia legislativa ple- 
n a  y sin modificaciones con respecto al tex- 
to que aparece publicado en el B o L E T í N  

ro 114-1, de la serie A, correspondiente al 
día 6 de febrero de 1980, el proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extrmrdi- 
nano de 6.250.149.596 pesetas en concepto 
de subvención a la Empresa Nacional Hu- 
lleras del Norte, S. A. (HUNOSA), para 
compensar las pérdidas de la misma duran- 
te los ejercicios de 1977 y 1978. 
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Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 90 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de junio de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

L a  Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 
acuerdo de la Mesa del Congreso en su 
reunión del día 5 de febrero de 1980, rati- 
ficado por el Pleno de la Cámara en su 

sesión del día 12 de febrero de 1980, adop- 
tado de conformidad con el artículo 75. 2, 
de la Constitución, ha examinado el pro- 
yecto de ley sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 6.250.149.596 pesetas en 
concepto de subvención a la Empresa Na- 
cional Hulleras del Norte, S. A. (HUNO- 
SA),  para compensar las pérdidas de la 
misma durante los ejercicios de 1977 y 1978. 

D I C T A M E N  

Artículo 1.' 

Se concede un crédito extraordinario al 
Presupuesto en vigor de la Sección 20, "Mi- 
nisterio de Industria y Energía"; servicio 
03, "Dirección General de la  Energía"; con- 
cepto 452, "Subvención a HUNOSA a tra- 
vés del INI, para completar la compensa- 
ción de pérdidas sufridas por la misma du- 
rante los ejercicios de 1977 y 1978", por im- 
porte de 6.250.149.596 pesetas. 

Artículo 2." 
Los recursos que financiarán el crédito 

extrmrdinario procederán de anticipos a 
facilitar por el Banco de España al Tesoro 
publico. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de junio de 1080.-El Presidente de la 
Comisión, Francisco Fernández 0rdóñez.- 
El Secretario de la Comisión, Manuel Nú- 
ñez Pérez. 
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